
Recto rado

Resolución Rectoral N" 1354-2025-UNAP
lqu¡tos, 20 de noviembre de 2025

VISTO:

El lnforme N" 625-2025-UGT-SG-UNAP, presentado el 19 de noviembre de 2025, por la jefa de la Unidad de
Grados y Títulos de la Secretaría General, sobre rectificación de la Resolución Rectoral N" 1252-2025-UNAP'

CONSIDERANDO:

Que, med¡ante Resolución Rectoral N" 1252-2025-UNAP, de fecha 30 de octubre de 2025, se resuelve

conferir el título profes¡onal de lngen¡era Agrónomo entre otros:

FACULTAD DE AGRONOMíA
INGEN IERO AGRÓNOMO

6. ANGEL EDRULFO ORMEÑA fANANIA

Que, mediante ¡nforme de visto doña Nancy G¡sela Ramírez Flores, jefa de la Unidad de Grados y Títulos de
la Secretaría General, solicita al rector rect¡f¡car el error mater¡al cons¡gnado en la Resoluc¡ón Rectoral N"

1252-2025-UNAP, prec¡sando que debe dec¡r:

FACULTAD DE AGRONOMÍA
INGENIERO AGRÓNOMO

UNAP

ARIA
GEXEru

6. ANGEL EDRULFO ORMEÑO TANANTA

en vez de:

. FACULTAD DE AGRONOMÍA
INGENIERO AGRÓNOMO

6. ANGEL EDRULFO ORMEÑA TANANTA

los errores material o aritmético en los actos administrat¡vos pueden ser rect¡ficados con efecto
roactivo, en cualqu¡er momento. de oficio o a instancia de los administrados, siempre que no se altere lo

sustancial de su contenido, n¡ el sentido de la decisión;

Que, la rectif¡cación adopta las formas y modalidades de comun¡cac¡ón o publicación que corresponda para

I acto orig¡nal;

De conformidad con el artículo 201e de la Ley N' 27444 de P.ocedimiento Administrativo General;

Que, es atribuc¡ón del rector de la Universidad Nac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAP), d¡rig¡r la act¡v¡dad

académ¡ca y su gestión administrat¡va, económ¡ca y f¡nanciera, y a sol¡c¡tud de la iefa de la Un¡dad de
Grados y Títulos de la Secretaría General; y,

En uso de las atribuc¡ones que confieren la Ley N" 30220 y el Estatuto de la UNAP, aprobado con Resoluc¡ón

de Asamblea Univers¡taria N' 006-2024-AU-UNAP, y sus modificator¡as;

x

De conform¡dad con los numerales 272.7 y 272.2, del artículo 212e del Decreto Supremo N" 004-2019-JUS,
que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N" 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General;



UNAP Rectorado

Kadh¡r Benzaqu Tuesta

SECRETARIO GENERAL

Resolución Rectoral N' 1354-2025-UNAP

SE RESUELVE:

ARTíCUIO PRIMERO. Rectificar el error mater¡al consignado en la Resoluc¡ón Rectoral N'L252-2O25-
UNAP, del 30 de octubre de 2025, de acuerdo a los siguientes términos

D¡€e:....

FACULTAD DE AGRONOMíA

INGENIERO AGRÓNOMO

6. ANGEL EDRULFO ORMEÑA TANANTA

Debe Dec¡r:,...

. FACULTAO DE AGRONOMÍA

INGENIERO AGRóNOMO

6. ANGET EDRUTFO ORMEÑO TANANTA

ARTíCULO SEGUNDO. - Prec¡sar que quedan subsistentes los demás términos de la Resolución Rectoral N'
1252-2025-UNAP, de fecha 30 de octubre de 2025

Regístrese, comunÍquese y archívese.

RodilTello
RE R

Dist.: R,vRAC,FA,ORAA,UGT,Lé8,lnr,SG,Arch{2).

mpc.


